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Dirección de Ciencia y T nología Agropecuaria (DlCTA) 

DICTA A. .-31-2020 

Para: ONTOYA 
Oficial de Informad' n Pública 

De: 
Asesor Legal DICTA 

Asunto: 

Fecha: 

Cumpliendo con la información requerida po 

que, en el MES DE AGOSTO DE 2020, a través 

el Portal de Transparencia, hago de su conocimiento 

la Unidad de ASESORÍA LEGAL, la Dirección de Ciencia 

y Tecnología Agropecuaria (DICTA), describe a ontinuación: 

No. DOCUMENTOS 

01 CONCESIONES 

02 PERMISOS 
03 LICENCIAS 

04 DECRETOS EJECUTIVOS 

05 RESOLUCIONES 

06 ACUERDOS INSTITUCIONALES 

OBSERVACIONES 

NO APLICA 

No hay Permisos emitidos 
No hay Licencias emitidas 

No hay Decretos emitidos por el Poder Ejecutivo y 
Legislativo de DICTA 

No hay Resoluciones emitidas 
Cinco (5) Acuerdos Institucionales emitidos: 
1. Convenio entre DICTA y la UNA. 
2. Convenio de Cooperación para la Producción de 

Semilla de Papa Certificada, entre DICTA y el 
Productor CLAUDIO GARCÍA GONZALES. 

3. Convenio de Cooperación para la Producción de 
Semilla de Papa Certificada, entre DICTA y el 
Productor MARLON YOBANY MARTINEZ 
MENENDEZ. 

4. Convenio para la Multiplicación de Semilla Pre 
Básica de Papa, entre DICTA y el Productor SANTOS 
MANUEL PINEDA MENENDEZ. 

S. Convenio de Cooperación para la Producción de 

Semilla de Papa Certificada, entre DICTA y el 

Productor ERICA GIZELA MADRID. 

,__0_7-+_A_C_U_E_R_D_O_S ___________ --+-+-N_o_h_a~y_A_c_u_er_d_o~s e_m_lt_id_o_s __________ _, 
08 REGLAMENTOS No hay Reglamentos emitidos 

09 PUBLICACIONES DIARIO OFICIAL LA GACET No hay Publicaciones en el Diaño Oficial la Gaceta 
emitidos 

Apartsdo po~tal: 5550, Tegucigal1>a, M.D.C., Honduras C.A. Tdéfonos: Direc "ón: 2232--4096, Sub Direcc.ión: 2239-7723, Central Telefónica: 2232-2451/66-52, 

22J%02s, Fa" 22Ju 9WWW .dicta.hn 
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Dirección de Ciencia Tecnología Agropecuaria (DICTA) 

Asimismo no efectúa ningún trámite que e nlleve el cobro de tasas y derechos. 

Atentamente. 

C: lng. Guillermo CerritosJoya/Director Ejecutivo DICTA 
Archivo 

Aimr 

Apartado po.~tul: 5550, T,•gui'..iga.lpa, M.D.C., Honduras C.A. Tclefonos; Din.>c Km; 2232-4096, Sub Dirección: 2239-7723~ Central Tclefimica: 2232-2451/66:52, 

2235-6025, Fax: 2232-0 19WWW,dicta.hn 
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co:-.n:;liJO MARCO DE COI.AD( AC1ó, IN.fER[NSTITUCIO:-iAl. 
FIV R•: 

LA DIRECCIÓ:-. CIE:"<CIA Y TEC:-iot ICA AGROPECUARIA (DICTA¡\' 
LA t:'il\'ERSIDAD NACION DE AGRIU.;LTLRA (U\A) 

Nosotros. GUILLER)l0 RA'1ÓN CF.RRIT S JOYA. mayor de edad, casado. hondureño. 
lngl'nícm Agrónomo. Máster en Dirección Em c~rJal. cun tarjt'la de id~ntidad número 0801-
l967-0J327. con domicilio en fa Ciudad de Tcg: ~igalpa, M. D. C. actuando 1-;n mi éondición de 
Director Ejecutivo de la Din:.--cción de C ~cia y T..:l'nologia (DICTA), organismo 
dcsconccntrado. adscrito a la Secretaria Agricu ura y Ganadería (SAG). nombrado mediante 
Acuerdo 1-Jccutivú No, 186-2018 del 19 Je junio e 2018. quien para !os ete'ctos de csrc con\'cnio 
se denominara "DICT A"y WILMER MISAEL E\'ES SA:-iDOVAI.. mayor de edad. casado. 
hondureño. Doctor en Hidrología y Cambio Cli itico. con tarjeta de id~ntidad nllmero 0615-
1978-00236, con domicilio laboral en la lini •rsidad :\Jacional de Agricultura. Ciudad de 
Catacamas, Departamento de OJancho, actuand en mi condición de Rector y Rt>pn:sentanlt' 
Legal de..· la Unih~rsidad Nacional de Agricultur. n:-presemución que acreditó según el Acra de 
Juramcntación y Toma de Posesión número 41 el vcinrmno (.21) de febrero dt:l añu dm!o mil 
veinte (2020). electo según acta de techa diez ( 1 ) de octubre de <los mil diecinueve (2019) y 
Resolucíún CI-U. J 02-34-2019 de fecha dieciséis ( 16) de octubre de <los mil dit"\:"inune (:W 19) 
quu:n en adelante se <l~nominardn como ·-VNAG 

CLAUSULA RlMERA 
DECLARA l0:-iES 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAi. D AGRICl;I. TURA DE HONDl'RAS. 

La L.:niversidad Nacional de Agricultura tiene s 

RepU.blic.i. mediante Decreto- No. 1<,12~2001 de foc 
Diario Oficial La Gaceta con techa 06 de dicie 
fWlciunamicnto d~ la Universidad t\adonal de 
Ec.luc..·ación Supi:rior mediante acuc:rdo 1058~ 153-2 

La Univi:n.ida<l Nai.:ional dr Agricultura es una coi unidad académfl:a inti:grn<la por cstu<lianks, 
duccnks. gntdt.llidos. personal adminislnuivo y de oyo que asume Ju educación superior como 
derecho fundamental y servicio púbHco esencial_ it·ni: como fin~s prirnordiali:~ la gcstiún úd 
conocimiento para contribuir a <les.arrollar c-1 secto agricola nacional y afines. cuntribuyfo..·uJo al 
dt'sarrollo cientific..·o. tecnológico y socioeconómic de la sociedad hondureña \:un énfas.í& t'.'n d 
sector rurnl. mediante- la formación y pcrfeccío miemo de profosionalcs. de las l"iencias 
Agropecuarias y afines. capaces de aportar al creci iento y desarrollo sustentable de llun<lurns. 
mediante let:nologias hasadas en d aprender hacien o. 

El domicilio legal y sede prin1.:ipal de la L:ni\'crsida l-.'acionat de Agriculturu. csli:i en la Ciudad 
de Catacamas. Km. ó carretera al municipio de Dul .. Nombre de Culmi. en l'I Dcpanami:nto de 
Olancho. 
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LA DIRECCIÓ:-1 CIE:-ICIA \' n:o; ÓGICA AGROPECTARIA (DICTA) 
La Dirl'cción de Cil.:'ncia y T'-.-cnologia de Agr pecuaria (DICTA) fue creada m1.•tliamr !a Lt.'y 
para la Modcmi,ación y el !Jesarrnllo del Scct r Agrícola (LMDSA), Decreto 31 -92 del 5 de 
mar7o de 1992: inició operaciones en t>I año 19 

DICTA. es un organü1mo desconccntrado, té-e ico, tinanci~To y administrativo, adscrito a la 
Secretaria de Estado en luho D~spachos <ll' Agricu nira y Ganadería (SAG ). Su rcgJam~nto interno 
dct1.:nnina la t:-stn1cnrra, organización y fum.:iona icnto. 

El mandato kgaf daUo ~ DJCT A, conforme a Li DSA. es la ra1..:iunalilación de los se-rvícios <l~ 
Generación y Transfrrenci::i de Tecnología Agr ola (GTTA), utilizando la coopera1..·iún de las 
instituciones t:Specializadas privadas existentes e el país y promovt"r ta operación y creacíón de 
instituciones o compañías privadas con estos pro ósitos 

CLAUSULA 
DEFl:-11 

Donde quiera que Sé' utilice este Convenio Mar y a menos q:uc en el conkxto di::.· é.'itt: se le 
quiera dar otro sentido, los diversos términos dct nidos tienen el mismo sig:nifil:ado 4ue consta, 
con la misma fut:"nte y vigor tales disposiciones e -nscrtar.in íntegramc-nt-: t:n C-!"!oh;- documento, así 
como los términos que s~ utilicen c:n rf mismo y ~ se definen a continuacíón: 

, DICTA: Oirel-·'-·ión de Ciencia y Tecnolo ia Agropecuaria 
,. l''.'JAG: Univi:rsidad ~aciunal de Agricul ura 
,. SAG: Secretaria de Agricultura y Ganade ía 

CLAUSULA ERCER/\ 
Fl:\"AU AO 

DICTA y U~AG. han establecido como fin d presente Convenio Marco de l'oopcración 
lntcrins1itucional. para propiciar los medios ncce · ríos para que los fim1anres puedan prestar 
<1sistencia y que en forma conjuma lleven a ca o una serie de actividades y proyectos de 
imponancia parn el mejommienlo de capacidades ucacionales y dei.arrollo agrícola y pecuario 
del p..tís. haciendo f'IM:1 ello uso sos-1enible de los cursos que co.tla una de l,t~ pane:-. 4uc licncn 
a su dispusicíón. 

CLALSULA UARTA 
OBJETI OS 

La.'-. pane., Jinnames n:i:onoccn que la Cooperaci{ 
conv~nio es fundamental para d mejora.miento d 
agrícola y pecuario del p.:üs y que de ello se deriv· 
para lo cual fijan lús objetívos siguientes: 

l. kh:mificar fu~ntc:s de financiamiento par. Ucsarrollar planl:!s <le inH·stigaciún 
fortalecimiento imaitucional. , 
Elaborar y ejecutar proyectos t:onjuntos de gl:'nem,.:jon y transfr·rencia de tecnología 
agropccuana. 

EjL't.'Ular Proyci:tos de profosionalización. asuc atividad, infrncstructura y ct¡uipamicnro en 
área-. de íntcrés de ambas institu,:ioncs. 

4. Intercambio de rc-\.·ursos humanos en las distint s árl~as, de acuerdo con !as potcncialidadcs 
de ambas instituciones. 

5. Utilizar al máximo las cxpcricn\.·ias en materia 
de DICTA y U:\'AG. para lograr una mejor Pr 

Gcnerncíón y Tran.sforcm.·ia de T C\.'nologia 
ccción TCcnica en Honduras. 

about: blank 
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1-: valuar y dar scguimhmto a programas pe arios, 

Facilitar espacios di! las estaciones cxpe imcntalcs de- Ja DICTA, dis~minada.-. a nivd 
n;,1clonal. parn realizar pasantía-; y/o prá rica pruksiunaJ ~upcrvisada a estudiantes de 
li~AG 

8. F'iAG y DICTA, podrán cunccdcr a 
capa1:itacioncs, cursos, talleres, seminario 
supervisada y otra~. t!n el ár~a de su cumpc 

9. Permitir a las partes negociar en cualqui~ 
Cooperación y Asi)l.tl·ncia Técníca u otr 
Convenio. 

us empicados: Rt:rns de estudio. maestrías. 
diploiuado:s, pa~antía:,,. n pnic1ica profesional 

·ncia. 
tiempo cartas di! entendimiento c-spr('ificas tk 

qul" no estén comprendidas en d presente 

QUl'liTA 

Para facilitar el cumplimiento del presente Co venio. las partes tinnantes se Sltjctarán a las 
condiciones siguientes: 

CLAUSUL 
OBLIGACION'ES ELAS PARTES 

l. Lo~ Objetivos indicados en el prCSi..'ntc e venio Marco, serán alcanzados mediante el 
intercambio de información técnica. el desa ollo conjunto de inv~~ligai:ioncs. intercambio 
de gi:m1oplasmas, animales. materiales y e ipos con finics invcstigativos, la col.iboradón 
técníca cntr~ investigadores, intercambio ~ recursos humanos {profr.sores, !i!'Stu<liantcs. 
empleados), programas de capacitación y e renamienro para la gene-ración y transfrrcncia 
de tecnología agropecuaria. servicios de a álisis químico Je suelos y tejido:;; vcg\?tales, 
propagación de planta!.. acciones df s rviC'ios de información y Jocumen1ación. 
computación y otros que sean de mutuos ac rdos . 

., Proyectos colaborativos: Medi.mte la ejccuci n de este com enio marco_ las partes realizarán 
pmyl-"Ctos específicos cuya naturaleza y obli aciones respectivas serán definidas mediante 
Cana de entendimiento intercambiadas y fi adas \!'ntre el Director Ejecuti 1.:o de DICTA y 
el Rec:tor de la L"~AG para cada proye o que los finnantes acuerden mutuament1: 
desarrollar. Estas cartas de entendimiento specificar--J.n la descripción completa de las 
actividades a scr d~sarrolladas. objetivos y su justificación_ en cuanto a gastos y 
contribuciones cl·onómicas. así como la cont partida. apoyo logístico y de 01rn n;.1turaleza. 

3. Publicucionef'; d~ lo:; resultados: Pura publicar os rcsuJtat,lo~ que s~ ubL1;:ngan ~11 d Oc:,urrullo 
de los proyectos del co11\'enio. deberá conta con la aprobación c>.prcsa de las entidades. 
las puhlicacione:i: y-'o utilización d~ los r ultados deberán en tudos los casos hac~r 
re<.:onocimi~ntus rcdprocos de la parte corres >ndienk a los participantes. ..--~ 

' '"'"=~ ..,.;., m, S m_,.,.,,. m, ,, ~~"""''~ '~ ,~ _,., ,., ~"º· y 
un diciente intl!n:ambiú de personal. intcr amhio de nrnkri;il gefü.~,tico. publicucion ~ ~ 
,·ientilkas. asesornmiento e infom1ación qu permita incrcmcmar los esfuerzos que q. #' 
rcali1.an para mejomr Ju producción y la p dm:ti\"idaJ agroper.:-uarla, aprovechando ~r.."'~c,' ;:f 
manera óptima los recursos humanos técnii:os ~xistentes en ambas institucion~s. , ~ ,¡: ~? 

CLAUSULA EXTA 
RESPO:-ISABILIDADE DE LAS PARTES 

RESPONSABILIDADES DE DICTA 

l. Fom1:ntar la n:alizai.:ión de proyectos con ntos en las áreas d~ interés de ambas 
instituciones. 

2. Poner a disJmsiciún la 4,;apacidaU instalada de lS ccntrus <le producción c.· in\"cs1igacíón de 
DlCTA para realizar proicticas.. invcs.tigac ne:;. transferencias d\.'.' conocimientos a 
~studiantcs. pruducrorc.s.. profesores e> persunal técnico de ambas insrilu(·ioncs. 

_,,,. '°"'-" 
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.,. 1mi:rc'1mbiar material gcn¿.tico animal s. gennoplasmas. equipo. informaciUn e 
infraestructura {con fines de im•cstigaciün que puedan ser de mutuo irHl..'rés parn ambas 
instituciones cn la implcml..·ntaciúa de prnyc tus conjuntos. 

4. Apuyar con J)l"rsnnal l~cnico y prcsupuest (en cspc-.:ics}. el Jcsarro11o 4.k prog:r•unas <le 
1.:apacita~iún, invcstlgaciún y extl.!'nsión d p1;rsona/ tCcnico y alumno~ formaks y no 
formales de U:-.iAG. 

5. Identificar dl'ntro de la lnstitución r~cnicos csp, . .-cialistas y asignarlos s~gún i:omo fuc-ran 
rcquL'ridos por pcriodos o intervalos de ti~m que van dl:"sde un día hasta un máxinm dt.' 2 
mese~. 

RESPO"ISABIUDADES DE UNAG: 

l. Proporcionará sus instala1..·ioncs para de rrollar los proyectos que- i:n conjunto se 
planifiquen. 

' Pon~rsc a disposi1.:1ón Jr DJCT A como br .o de apoyo para el área de investiga<.:ión y 
asiskncia téc-nk·.i agropecuaria. 

3. 

4. 

5. 

h. 

7. 

Facilitar el Centro de Capacitación Raü/ Rei · Valk i:n las Jnstah,1cionc-s de la Um\'ersidad 
para la realización de actividades conjunta de inn .. ·stigación. e,·alu.ación de nwtt"riales 
genéti<.·os .. transfcrenda tt*l:nológica para pro crore!,. entre otros. 
Dar ~I rc-:.·onocimi~nto reciproco del aporte 4.1 cada una <le las institucioni:s en los n:s.ulrados 
dt· los proyectos conjunto!,. 
Desarrollar _juntamente con DICTA proyecto 
tecnología agropecuaria. con el propósito de 
y la producti\ idad agropecuaria en el país. 
Intercambiar material genético de animales. g 
e infracstrucrura (con fines de imcsligaciún) 
ins1i1uciuncs i:n la implementación de proyecl 
Apoyar con personal técnico y presupuesto 
capa.citación. investigación y extensión del pe:-

orientad.os a la generación y transforcncia de 
ejorar la eapaciJaJ ciemific.i. la producción 

1moplasmas. materiales. equipo. infonnaciún 
ue puedan ser de mutlm interé~ para ambas 
s con.juntos. 

n especie~). el desarrollo de programas de 
·onal te<:nko de la DICTA. 

CLÁUSULAS ·,PTIMA 
MODIFICA IO!'liES 

El presente com·enio podrú darse por tenninado po cualqniera de las siguientes causas: 
l. Mutuo const•ntimii;.•n10 

In1.·umplimit.·nto d~ las part~s en lo relativo al 
3. Por caso fi.irtuitn o fucrn mayor 

CLAUSULAO TAVA 
PROPIEDAD l:\"T LECTl'AI. 

Teniendo l."O l·ucnta los objetivos de c~tc Convt·nio e Cooperación. !a calidad de las entidades 
participantes y el lrabajo colaborativo que busca el ~.-.arrollo ambicntaL srn..:ial }' económico di: 
las regiones en donde se !levara a cabo, se acuerda qt el rcsuila<lu de las rcc:nologias que puedan 
surgir de este convenio. serán de intcrCs público y lc1:li\'o. por lo que no se aplicara ninguna 
clase de derecho de propiedad intl!lectual en fonna i <li,·idual. <.¡Uc puc<la limitar el libre ucccso 
o difusión de tuks tecnologías. Los resultados serán companidos entre las l-'"nlidadcs 

PMif;\;A 4 D 5 
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participantes. con otras c-ntídadcs o mstitucionc~ e hayan panicipado dir~ctu o indircctam~:nti: 
1.·n las actividades dando crédito correspondiente a los distintos participantts y a través de los 
diferentes sistemas de transferencia de tccnolog o en eventos de libre ac1,;csu naí.:Íunak·~ o 
internacionales. 

CLAUSUI.A ·ovE:'liA 
VtGES 1A 

E! prcscntl'! Convenio tc-ndrá una vigencia d~ un a 
el cnal podr:i ser renovado por un periodo igual e 

a partir di: la firma di! cst~ por ambas pmks. 
~ I cruce de notas. 

En fe de lo cual firman en dos ejemplares origi ales. d pre"sc:nte Conv~nio l!n la Ciudad de 
Tegucigalpa, \1unicipio d~I Distrito Central, De amento de Francisco l\1ora7.án, a los Catorce 
( 14) días del mes de agosto del año dos mil veinte (2020) . 

Por DICTA: 

~~ 
ri_~ /~~l, 
---7' 7~ .. b1 

\l. S<. GULLERMO RA~1~_y.>S JOYA 
Director Ejt'C~~ 

Dirci:cion de Cit'ncia y· ·¡·1!1.'oología ,\gropccuaria 
"DICTA" 

Dr. 
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l)irt>l.'ci{m de Ciend:i: Tcenol ,gfa .\eroprtu:..iria I DICl _\ l 

WNVENIODECOOPEBAUON PABAIA 0N DESEMJLIA DE (PAPA} CERíf1FICADA 

NOSOTROS: GUILLERMO RAMON CE OS JOYA. mayor de edad, casado, Ingeniero 
Agrónomo, hondureño, con tarjeta de Identidad N 0S0l-1967-01327 y de este domicilio, actuando 
en su condición de Director Ejecutivo de la Di cción de Ciencia y Tecnología Agropecuaria 
(DICTA), organo desconcentrado, adscrito a la Secretaria de Agricultura y Ganad,:ria (SAG) 
nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo No.186-1 del 19 de Junio del 2018, quien en adelante se 
denominará "DICTA" y CLAUDIO GARCIA GONZALEZ, mayor de edad, Agricultor, con 
Tarjeta de Identidad No. 1006-1978-00708 y c n domicilio en el Municipio de lntibuca, del 
Departamento de Intibuca, quien actua como repre entante Legal de la caja rural de ahonro y crédito 
AJAVI y que en adelante se denominará "AJA ", hemos convenido celebrar, como al efecto 
celebramos y a comprometemos al cumplimi nto estricto del presente CONVENIO DE 
COOPERACION el cual se sustenta en la necesi d de producir SEMILLA CERTIFICADA DE 
PAPA, para apoyar Empresas Productoras de Sem la Certificada de papa. 

El Convenio se regirá de acuerdo a las cláusulas si ientes: 

PRIMERA: OBLIGACI NES DE LAS PARTES 
AJA VI se compromete a: 
1. Cumplir con los requisitos para que DICTA eda registrarlo en CERTISEM/ SEN ASA como 

multiplicador de semilla certificada. 
2. Aportar un terreno para la siembra y la prep ión del suelo que cuente con un sistema de riego, 

preferiblemente de goteo, en buenas condicio 
3. Brindar la documentación que indíque la ubi ión exacta del predio y la propiedad o facultades 

que capaciten al productor para poder cele rar este convenio y desarrollar las actividades 
requeridas en ese predio. 

4. Sembrar 0.5 manzanas de Semilla de papa la variedad Puren, teniendo una produccion 
aproximada de 100 qq/Mz. de semilla confo e al desarrollo del cultivo. 

5. Acatar las directrices técnicas de CERTJSE y otras que los técnicos de DICTA r<.,-comienden 
en el proceso de producción de la semilla 

6. Entregar el producto en la Estacion Expe ·mental Santa Catarina o en el lugar que la 
Direccion Ejecutiva designe. 

DICTA se compromete a: 
1. Proveer 1\t qq de semilla Registrada de papa ariedad Puren y asistencia técnica en d campo de 

acuerdo al plan de inversión. 
2. Realizar un control interno de calidad y el aná sis oficial con CERTISEM al finalizar el proceso 

de almacenamiento y germinacion de la semi a 
3. Recibir la totalidad de la producción de una la vezó en lotes parciales siempre y cuando éste 

reúna las características pactadas y se cuente on acceso a las facilidades de procesamiento. 
4. Recibir el producto con las siguientes cteristicas avaladas por un análisis hecho por 

CERTJSEM. 
a) Libre de enfermedades y plagas. 
b) Libre de impurezas. 

5. Comprar la semilla que se coseche, la que cataloga como Semilla de papa Certificada sin 
procesar. 

6. Correr con los costos de procesamiento para lasificar, tratar y embolsar el producto. 
7. Al finalizar la selección y clasificacion de la milla en campo, esta se pagará a un precio base 

J 

de Lps. 800.00/gg. 0 .,:-o,, .•.. 
8. El pago se realizará posterior a la verifica 'ón de los análisis por técnicos de CERTISE "fªt" .,,,,~ 

(SENASA). [• \i 
~~ . •~ ~ lR ,,,.,f 

EJE .. 
..,, ,., , 
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9. Pagar a AJA VI el total acordado en Lem iras en el plazo establecido de 30 días hábiles, siempre 
y cuando se cuente con la disponibilidad e los fondos. 

SEGUNDA EXCLUSIVIDAD 
La acción de compra de la produccion de AJ VI primerante será EXCLUSIVA DJ~ DICTA ya sea 
en su totalidad o en lotes parciales conforme l demanda lo establezca y no podrá por ningún motivo 
ceder ni subcontratar todo o parte del present Convenio sin la aprobación prevía de DICTA. 

TERCERA: FUE DE FINANCIAMIENTO. 
El monto que resulte a favor de EL PRODU OR, producto de la liquidación de las inversiones de 
este Convenio se pagarán con cargo al Fondo Es · 1 de Semillas de DICT 

CUARTA: CAUSAS D RECISION DEL CONVENIO 
Este Convenio podrá ser rescindido antes de I fecha indicada en la Clausula Sexta por las siguientes 
causas: 
a) Por mutuo consentimiento. 
b) Por incumplimiento de las cláusulas por una de las partes, en cuyo caso se hará la liquidación 

correspondiente. 
c) En caso de fuerza mayor o caso fortuito omprobado, DICTA se reserva el derecho de reclamar 

dailos y perjuicios cuando lo estime perf 

QUINTA:CONTROVERS 
Cualquier divergencia que presente sobre un 
resuelto por DICTA o su representante, qui 
comunicará al reclamante. La resolución d 
administrativa. 

S Y LEGISLACION APLICABLE 
unto que no se resuelva mediante diálogo directo, será 
previo al estudio del caso, dictará su resolución y la 
DICTA tendrá carácter definitivo dentro de la vía 

Este convenio, en todos sus aspectos, como r su celebración, aplicación, ejecución, interpretación, 
cumplimiento, resolucion y terminacion, los s criptores se someten a la Ley de la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo y cualquier otra licable, que, en caso de controversia, será competente 
para conocer de la misma, el Juzgado de Le de lo Contencioso Administrativo de la Jurisdicción 
de Francisco Morazán. 

SEXTA: DURACION VIGENCIA DEL CONVENIO • La vigencia de este Convenio surtirá efecto a artir de dia 14 del mes de Agosto del año 2020 al 30 
del mes de noviembre del año 2020. 

En fe de lo cual ambas partes manifestamos e tarde acuerdo con el contenido de todas y cada una de 
las cláusulas anteriores, firmamos el presente onvenio en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del 
Distrito Central, a los 14 días del mes de Ag to del año 2020. 

Director Ejecutivo 
SAG-DICTA 

~o~,11::z.u(.,,;¿_ 
CLAUDIO GARCIA GONZALEZ 

Representante AJA VI 

¡i t1f\::\2DI:': 
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CONVENIO DECOOPERAQON PARA IAPllO 'OONDESEMIUA DE (PAPA) CERTIFICADA j 

NOSOTROS: GUILLERMO RAMON CE OS JOYA, mayor de edad, casado, Ingeniero 
Agrónomo, hondureflo, con tarjeta de Identidad N 0801-1967-01327 y de este domiciliio, actuando 
en su condición de Dírector Ejecutivo de la rección de Ciencia y Tecnología Agropecuaria 
(DICTA), organo desconcentrado, adscrito a I Secretaria de Agricultura y Ganadería (SAG) 
nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo No.186-1 del 19 de Junio del 2018, quien en adelante se 
denominará "DICTA" y MARLON YOBANY MARTÍNEZ MENÉNDEZ, mayor de edad, 
casado, con domicilio en Intibucá, lntibuc con identidad No 1006-1986-00414 y con 
domicilio en el Municipio de lntibuca, del Dep ento de lntibuca, quien en adelante se denominará 
"EL PRODUCTOR", hemos convenido celeb como al efecto celebramos y a comprometernos 
al cumplimiento estricto del presente CONVENl DE COOPERACION el cual se sustenta en la 
necesidad de producir SEMILLA CERTIFIC DE PAPA, para apoyar Empresas Productoras 
de Semilla Certificada de papa. 

El Convenio se regirá de acuerdo a las cláusulas si ientes: 

PRIMERA; OBLIGACI 
EL PRODUCTOR se compromete a: 
1. Cumplir con los requisitos para que DICTA eda registrarlo en CERTISEM/ SENASA como 

multiplicador de semilla certificada. 
2. Aportar un terreno para la siembra y la prep ión del suelo que cuente con un sistema de riego, 

preferiblemente de goteo, en buenas condicio es. 
3. Sembrar 01 manzana de Semilla de papa e la variedad Puren, teniendo una produccion 

aproximada de 200 qq/Mz. de semilla confo e al desarrollo del cultivo. 
4. Acatar las directrices técnicas de CERTISE y otras que los técnicos de DICTA recomienden 

en el proceso de producción de la semilla. 
S. Entregar el producto en la Estaciou Expe ·mental Santa Catarina o en el lugar que la 

Direccion Ejecutiva designe . 
DICTA se compromete a: 
l. Proveer 32qq de semilla Registrada de papa "edad Puren y asistencia técnica en el campo de 

acuerdo al plan de inversión. 
2. Realizar un control interno de calidad y el anál sis oficial con CERTISEM al finalinir el proceso 

de almacenamiento y germinacion de la semi! a. 
3. Recibir la totalidad de la producción de una la vezó en lotes parciales siempre y cuando éste 

reúna las características pactadas y se cuente n acceso a las facilidades de procesamiento. 
4. Recibir el producto con las siguientes car cterísticas avaladas por un análisis hecho por 

CERTISEM. 
a) Libre de enfermedades y plagas. 
b) Libre de impurezas. 

5. Comprar la semilla que se coseche, la que se cataloga como Semilla de papa Certificada sin 

6. 
7. 

8. 

9. 

P.\\ 1i'-..\ 1 i)i_ .~ 
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La acción de compra de la produccion de E 
DICTA ya sea en su totalidad o en lotes parci 
ningún motivo ceder ni subcontratar todo o 
DICTA. 

TERCERA:FUE 

PRODUCTOR primerante será EXCLUSIVA DE 
es conforme la demanda lo establezca y no podrá por 
e del presente Convenio sin la aprobación previa de 

DE FINANCIAMIENTO. 
El monto que resulte a favor de EL PRODU OR, producto de la liquidación de las inversiones de 
este Convenio se pagarán con cargo al Fondo s ial de Semillas de DICTA 

CUARTA: CAUSAS D RECISION DEL CONVENIO 
Este Convenio podrá ser rescindido antes de I fecha indicada en la Clausula Sexta ~orlas siguientes 
causas: 
a) Por mutuo consentimiento. 
b) Por incumplimiento de las cláusulas por 

correspondiente. 
c) En caso de fuerza mayoro caso fortuito 

daños y perjuicios cuando lo estime perti 

a de las partes, en cuyo caso se hará la liquidación 

probado, DICTA se reserva el derecho de reclamar 
ente. 

QUINTA: CONTROVERS Y LEGISLACION APLICABLE 
Cualquier divergencia que presente sobre un unto que no se resuelva mediante diálogo directo, será 
resuelto por DICTA o su representante, quie previo al estudio del caso, dictará su resolución y la 
comunicará al reclamante. La resolución d DICTA tendrá carácter definitivo dentro de la vía 
administrativa 

Este convenio, en todos sus aspectos, como r su celebración, aplicación, ejecución, interpretación, 
cumplimiento, resolucion y terminacion, los s criptores se someten a la Ley de la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo y cualquier otra licable, que, en caso de controversia, será competente 
para conocer de la misma, el Juzgado de de lo Contencioso Administrativo de la Jurisdicción 
de Francisco Morazán. 

SEXTA: DURACION Y VIGENCIA DEL CONVENIO 
La vigencia de este Convenio surtirá efecto a artir de dia 14 del mes de Agosto del año 2020 al 30 
del mes de noviembre del año 2020 . 

En fe de lo cual ambas partes manifestamos e ar de acuerdo con el contenido de todas y cada una de 
las cláusulas anteriores, firmamos el presente ~onvenio en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del 
Distrito Central, a los 14 días del mes de Ago o del afio 2020. 

/4/l)n faÍ,/ ,·"1~-l' 
M~;-~OBANY·,.:~TÍNEZ MENÉNDEZ 

Productor 
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ESEMIUA PREBASIC4 DE PAPA 

NOSOTROS: GUILLERMO RAMON CE OS JOYA, mayor de edad, casado, Ingeniero 
Agrónomo, hondurefio, y de este domicilio con t eta de Identidad No 0801-1967--01327, actuando 
en su condición de Director Ejecutivo de la D ección de Ciencia y Tecnología Agropecuaria 
(DICTA), órgano desconcentrado, adscrito a la Secretaria de Agricultura y Ganadería (SAG) 
nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo No.186-1 del 19 de Junio del 2018, quien para lo susecivo 
se denominará "DICTA" y SANTOS MANUEL INEDA MENDEZ, mayor de edad, Agricultor, 
casado, hondureño, con Tarjeta de Identidad No. 1 6-1974-00591 y con domicilio en Santa Catarina 
del Departamento Intibuca, actuando en su carác personal de productor de cultivo de papa, quien 
para lo sucesivo se denominará "EL PRODU TOR", hemos convenido celebrar el presente 
CONVENIO DE COLABORACION el cual se sustenta en la necesidad de producir SEMILLA 
PRE BASICA DE PAPA BAJO ESTRUCTU PROTEGIDA, en busca de suministrar a los 
pequeños productores de Semilla y asi garantizar I seguridad alimentaria. 

El Convenio se regirá de acuerdo a las cláusulas si ientes: 

PRIMERA: OBLIGACI NES DE LAS PARTES 
EL PRODUCTOR se compromete a: 
l. Cumplir con los requisitos para que DICTA eda registrarlo en CERTISEM/ SENASA como 

multiplicador de semilla certificada. 
2. Aportar un terreno con estructura protegida ecuado para la siembra y la preparación del suelo 

que cuente con un sistema de riego, preferibl ente de goteo, en buenas condiciones. 
3. Proporcionar la mano de obra para realizar las embra, muestreo del cultivo,, compra y aplicación 

de fungicidas y fertilizantes, aporque del c tivo en el momento de la nutrición, cosecha y 
selección de la papa y riego si se necesitara. 

4. Sembrar Semilla Registrada de Papa, tenien una produccion de semilla certificada conforme 
al desarrollo del cultivo. 

5. Acatar las directrices técnicas de CERTISE y otras que los técnicos de DICTA rncomienden 
en el proceso de producción de la semilla. 

DICTA se compromete a: 
1 . Proveer 2qq de semilla de co.tegoría registr a un precio de L.1800.00 de popa y asistencia 

técnica en el campo de. acuerdo al plan de inv rsión. 
2. Realizar un control interno de calidad y el anál sis oficial con CERTISEM al finaliwr el proceso 

de almacenamiento y germinacion de la semi a. 
3. Recibir la totalidad de la producción de unas la vezó en lotes parciales siempre y cuando esta 

reúna las caracteristicas pactadas y se cuente on acceso a las facilidades de procesamiento. 
4. Acarrear y transportar la semilla de amb categorías (Certificada y Pre Basic:a) una vez 

cosechada. 
5. Recibir el producto con las siguientes cterísticas avaladas por un análisis hecho por 

CERTISEM. 
a) Libre de enfermedades y plagas. 
b) Libre de impurezas. 

6. Comprar la semilla que se coseche, la que se 
7. Correr con los costos de procesamiento para 
8. Al finalizar la selección y clasificacion de la 

de L.800.00/ la semilla certificada L.l 
9. El pago se real izará posterior a la verifica 

(SENASA). 
1 O. Pagar a EL PRODUCTOR el total acordad 

hábiles, siempre y cuando se cuente con la di 
en Lempiras en el plazo establecido de 15 días 

ibilidad de los fondos. 

¡1 \< i] '\ . ¡ ;_;¡-_ ~ 
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SEGUND 
La acc10n de compra de la produccion 
EXCLUSIVA DE DICTA ya sea en su to 
establezca y no podrá por ningún motivo cede 
la aprobación previa de DICTA. 

EXCLUSIVIDAD 
e EL PRODUCTOR en primera instancia será 
idad o en lotes parciales conform<: la demanda lo 

ni subcontratar todo o parte del presente Convenio sin 

TERCERA: FUEN E DE FINANCIAMIENTO. 
El monto que resulte a favor de EL PRODU OR, producto de la liquidación de las inversiones de 
este Convenio se pagarán con cargo al Fond Es ial de Semillas de DICTA. 

CUARTA: CAUSAS D RECISION DEL CONVENIO 
Este Convenio podrá ser rescindido antes de I fecha indicada en la Clausula Sexta por las siguientes 
causas: 
a) Por mutuo consentimiento . 
b) Por incumplimiento de las cláusulas po 

correspondiente. 
c) En caso de fuerza mayor o caso fortuito 

da!los y perjuicios cuando lo estime peri 

Cualquier divergencia que presente sobre un 
resuelto por DICTA o su representante, qui 
comunicará al reclamante. La resolución d 
administrativa 

una de las partes, en cuyo caso se hará la liquidación 

mprobado, DICTA se reserva el den:cho de re:clamar 
ente. 

S Y LEGISLACION APLICABLli 
unto que no se resuelva mediante diálogo directo, será 
previo al estudio del caso, dictará su resolución y la 
DICTA tendrá carácter definitivo dentro de la vía 

Este convenio, en todos sus aspectos, como s r su celebración, aplicación, ejecución, interpretación, 
cumplimiento, resolucion y terminacion, los criptores se someten a la Ley de la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo y cualquier otra licable, que, en caso de controversia, será competente 
para conocer de la misma, el Juzgado de Le de lo Contencioso Administrativo ele la Jurisdicción 
de Francisco Morazán. 

SEXTA: DURACION Y VIGENCIA DEL CONVENIO 
La vigencia de este Convenio surtirá efecto a artir de dia 14 del mes de Agosto dd año 2020 al JO 
del mes de Noviembre del año 2020. 

1:1,.~ 
GUILLERMO RAMON CE 
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SECRETARIA DE AGRICUL 

DIRECOON DE OENCIA Y TECNO OGIA AGROPECUARIA (DICTA) 

CONVENIO DECOOPERAOON PARA 1A PROD 0N DE SEMILIA DE (PAPA) CERlrlFICADA _j 

NOSOTROS: GUILLERMO RAMON CE OS JOYA, mayor de edad, casado,. Ingeniero 
Agrónomo, hondurefio, con tarjeta de Identidad N 0801-1967-01327 y de este domicilio, actuando 
en su condición de Director Ejecutivo de la Di cción de Ciencia y Tecnologia Agropecuaria 
(DICTA), organo desconeentrado, adscrito a la Secretaria de Agricultura y Ganad,:ria (SAG) 
nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo No.186-1 del 19 de Junio del 2018, quien en .adelante se 
denominará "DICTA" y ERICA GIZELA MAD ID, mayor de edad, Agricultora, con Tarjeta de 
Identidad No. 0423-1976-00064 y con domicilio e el Municipio de lntibuca, del Departamento de 
Intibuca, quien en adelante se denominará "EL P ODUCTOR", hemos convenido celebrar, como 
al efecto celebramos y a comprometernos al cum limiento estricto del presente CONVENIO DE 
COOPERACION el cual se sustenta en la necesi d de producir SEMILLA CERTIFICADA DE 
PAPA, para apoyar Empresas Productoras de Semi la Certificada de papa. 

El Convenio se regirá de acuerdo a las cláusulas si · entes: 

PRIMERA: OBLIGACI NES DE LAS PARTES 
EL PRODUCTOR se compromete a: 
l. Cumplir con los requisitos para que DICTA p eda registrarlo en CERTISEM/ SEN ASA como 

multiplicador de semilla certificada. 
2. Aportar un terreno para la siembra y la prep 

preferiblemente de goteo, en buenas condicio 
3. Sembrar 01 manzana de Semilla de papa 

aproximada de 200 qq/Mz. de semilla confo 
4. Acatar las directrices técnicas de CERTISE 

en el proceso de producción de la semilla 

ión del suelo que cuente con un sistema de riego, 

e la variedad Pureo, teniendo una produccion 
e al desarrollo del cultivo. 
y otras que los técnicos de DICTA recomienden 

5. Entregar el producto en la Estacion Expe mental Santa Catarina o en el lugar que la 
Direccion Ejecutiva designe. 

DICTA se compromete a: 
1. Proveer 32qq de semilla Registrada de papa v riedad Purea y asistencia técnica en el campo de 

acuerdo al plan de inversión. 
2. Realizar un control interno de calidad y el anál is oficial con CERTISEM al finalizar el proceso 

de almacenamiento y genninacion de la semi! . 
3. Recibir la totalidad de la producción de unas la vezó en lotes parciales siempre y cuando éste 

reúna las características pactadas y se cuente n acceso a las facilidades de procesamiento. 
4. Recibir el producto con las siguientes car teristicas avaladas por un análisis hecho por 

CERTISEM. 
a) Libre de enfennedades y plagas. 
b) Libre de impurezas. 

5. Comprar la semilla que se coseche, la que se loga como Semilla de papa Certificada sin 
procesar. 

6. Correr con los costos de procesamiento para asificar, tratar y embolsar el producto. 
7. Al finalizar la selección y clasificacion de la s milla en campo, esta se pagará a un ¡~recio base 

de Lps. 800.00/gg. 
8. El pago se realizará posterior a la verificac ón de los análisis por técnicos de CERTISEM 

(SENASA). 
9. Pagar a EL PRODUCTOR el total acordad en Lempiras en el plazo establecido de 30 días 

hábiles, siempre y cuando se cuente con la di nibilidad de los fondos. 
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SEGUNDA EXCLUSIVIDAD 
La acción de compra de la produccion de E PRODUCTOR primerante será EXCLUSIVA DE 
DICTA ya sea en su totalidad o en Jotes parci les conforme la demanda lo establezca y no podrá por 
ningún motivo ceder ni subcontratar todo o p e del presente Convenio sin la aprobación previa de 
DICTA. 

TERCERA:FUE DE FINANCIAMIENTO. 
El monto que resulte a favor de EL PRODU OR, producto de la liquidación de las inversiones de 
este Convenio se pagarán con cargo al Fondo s ial de Semillas de DICTA 

CUARTA: CAUSAS D RECISION DEL CONVENIO 
Este Convenio podrá ser rescindido antes de I fecha indicada en la Clausula Sexta por las siguientes 
causas: 
a) Por mutuo consentimiento. 
b) Por incumplimiento de las cláusulas por na de las partes, en cuyo caso se hará la liquidación 

correspondiente. 
c) En caso de fuerza mayor o caso fortuito c mprobado, DICTA se reserva el derecho de reclamar 

daños y perjuicios cuando lo estime perti nte. 

QUINTA: CONTROVERS 
Cualquier divergencia que presente sobre un 
resuelto por DICTA o su representante, qui 
comunicará al reclamante. La resolución d 
administrativa 

Este convenio, en todos sus aspectos, como 
cumplimiento, resolucion y terrninacion, los s 
Contencioso Administrativo y cualquier otra 
para conocer de la misma, el Juzgado de Let 
de Francisco Morazán. 

SEXTA: DURACION 
La vigencia de este Convenio surtirá efecto a 
del mes de noviembre del año 2020 . 

S Y LEGISLACION APLICABLE 
unto que no se resuelva mediante diálogo directo, será 
previo al estudio del caso. dictará su resolución y la 
DICTA tendrá carácter definitivo dentro de la vía 

su celebración, aplicación. ejecución, interpretación, 
scriptores se someten a la Ley de la Jurisdicción de lo 
licable, que, en caso de controversia, será competente 
de lo Contencioso Administrativo de la Jurisdicción 

ir de día 14 del mes de Agosto del año 2020 al 30 

En fe de lo cual ambas partes manifestarnos e de acuerdo con el contenido de todas y cada una de 
las cláusulas anteriores, firmamos el presente onvenio en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del 

Distrito Central, a los 14 días del mes de Ago to del año 2020. 

(.1,.\:.h"--"
GUJLLERMO RAMON CE 

Director Ejecutivo 
SAO-DICTA 


